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EXP. 70-001-31-84-001-2014-00363-00  
ALIMENTOS  
DTE. ELENA ESTER PIMIENTA BELTRAN. C.C. N° 22.538.262  
DDO: BERNARDO NICOLAS GONZALEZ BARRIOS. C.C. N°18.876.863 
 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se ha aportado autorización a favor del demandado para el pago 
de depósitos judiciales.  Sírvase proveer. 
 
Sincelejo, 08 de octubre  de 2021. 

 
 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 
Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
Ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 
La demandante, a través de correo electrónico elena502008@hotmail.com, adjunta 
documento en el cual manifiesta que se ratifica del poder que le otorgó a su cónyuge 
señor BERNANRDO NICOLAS GONZALEZ BARRIOS para que reclame y cobre 
los títulos que reposan y los que llegaren al despacho en este proceso, teniendo en 
cuenta que dicho dinero lo necesitan para suplir necesidades en su hogar. 
 
A la vez, ratifica revocar la autorización para retirar y cobrar títulos judiciales 
conferidos al Dr. JAIRO PINTO BUELVAS. 
 
Manifiesta además, que con relación al título judicial N°12459 fechado 07-04-2020 
por valor de $10.465.310, ya FIDUPREVISORA respondió  que este corresponde a 
mesadas atrasadas, por lo cual pide que le sea entregado al demandado y los que 
posteriormente llegaren. 
 
El referido documento cuenta con su respectiva nota de presentación personal. 
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Como quiera que en esta oportunidad, se aporta documento manifestando la 
autorización que  otorga la demandante a favor del demandado para que reclame y 
cobre los títulos que reposan y los que llegaren a este juzgado en este proceso, con 
su nota de presentación personal respectiva, lo cual no se había aportado 
anteriormente, esta vez se tiene la certeza de la autenticidad del documento, por 
tanto se aceptará tal autorización y en consecuencia, se autorizará el pago de los 
depósitos judiciales solicitados a nombre del demandado, toda vez que además el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Sucre – Sucre informó que una vez 
revisados los libros radicados e índices que se llevan en el Juzgado se pudo 
constatar que no existe proceso alguno en contra del señor BERNANDO NICOLAS 
GONZALEZ BARRIOS, y promovido por la señora ELENA PIMIENTA. 
 
Tras ratificar la demandante, la revocatoria del poder otorgado al Dr.  JAIRO PINTO 
BUELVAS, con la facultad de retirar y cobras títulos judiciales, se aceptará esta. 
 
Por otra parte, como quiera que revisado el aplicativo JUSTICIA XXI WEB – TYBA, 
se observa auto de fecha 24 de enero de 2017, donde se decretó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares, lo cual fue comunicado mediante oficio N°121 del 07 de febrero de 2017, 
se procederá a requerir al respectivo pagador para que informe los motivos por los 
cuales no ha dado cumplimiento a lo comunicado por el referido oficio, además se 
procederá a oficiar al pagador de FIDUPREVISORA, comunicándole lo dispuesto 
en el citado proveído. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado  RESUELVE: 
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PRIMERO: Aceptar la autorización dada por la señora ELENA ESTER PIMIENTA 
BELTRAN a favor del señor BERNANRDO NICOLAS GONZALEZ BARRIOS para 
que reclame y cobre los títulos que reposan y los que llegaren a este juzgado en 
este proceso. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, autorizar el pago de los depósitos judiciales 
constituidos en este proceso pendientes de pago  y los que llegasen a favor del 
señor BERNANRDO NICOLAS GONZALEZ BARRIOS, por disposición de las 
partes. 
 
TERCERO: Aceptar la revocatoria de poder otorgada por la demandante a favor del 
Dr.  JAIRO PINTO BUELVAS. 
 
CUARTO: Requerir al pagador de la Gobernación de Sucre - Secretaria de 
Educación Departamental para que informe los motivos por los cuales no ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 24 de enero de 2017, donde se decretó 
la terminación del proceso por desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de 
las medidas cautelares, lo cual fue comunicado mediante oficio N°121 del 07 de 
febrero de 2017. 
 
QUINTO: Oficiar al pagador de FIDUPREVISORA S.A., lo dispuesto en  auto de 
fecha 24 de enero de 2017, donde se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, a fin de 
que dé cumplimiento a lo ordenado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


